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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO ;¿J 6711968, de 1 de octubre, por el que 
se concede ta Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don Plácido Alvarez-Buylla 
López· Vil/ami!. 

En atención a los meritas y circunstancias que concurren en 
don Plácido Alvarez-Buylla López-ViIlamil, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRE7'O 2368/ 1968, de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don Gutllermo Candón Cala· 
ta1/ud. 

En atención a lOS méritos y circunstancias que concurren en 
don Guillermo Candón Calatayud, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil noveciento? sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2369/1968. de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo 'If las Flechas a don Máximo Alomar Jossá. 

En atencion a lOS meritos y circunstancias que concurren en 
don Máximo Alomar Jossá. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las :flechas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2370/1968 , de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y la8 Flechas a don Carlos Trías Bertrán. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Carlos Trías Bertrán, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2371/1968, de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don Manuel de la Quintana 
y Ferguson. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Manuel de la Quintana y Ferguson, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial d'!] 
Yugo y las Flechas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2372/ 1968. de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y l«s Flechas a don Aureo Fernández Avila. 

En atención a lOS meritos y cIrcunstancias que concurren en 
don Aureo Fernandez Avila, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. . 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2373/1968, de 1 de octubTe, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don Santiago Guillén Moreno. 

En atención a los mentos y circunstancias que concurren en 
don Santiago Guillén Moreno, 

Vengo en concederle la Gra n Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2374/1968, de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don Enrique Otero AenUe. 

En atención a ¡ós méritos y cIrcunstancias que concurren en 
don Enrique Otero Aenlle, 

Vengo en concederle la Gran Cr uz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2375/1968, de 1 de octubre, por el que 
se concede la Encomienda con Placa de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas a don Roque CaZ
pena Jiménez y otros. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Roque Calpena Jiménez, don Armando SU'árez Franck, don 
Rafael Rodríguez Luaces y don Mariano Fontes Arnaiz, 

Vengo en concederles ia Encomienda con Placa de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2376/1968, de 1 de octubre, por el que 
concede la Encomienda sencilla de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas a don Marcial Castillo 'V 
otros. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Marcial Castillo Gil, don Luis Caballero Andrés, don Ju
lián Sánchez Ramos Izquierdo, don Francisco Cerro Garcla, 
don Alfredo Gil Muñiz, don José Luis Rivilla Vidaurre, don Gi
nés Cerdán Milla, don Domingo Breijo López, don Jaime Barceló 
Pérez. don Vicente Quiles Fuentes, don Francisco Vitoria Lapor
ta, don Rafael Garcia Santolalla, don José Salazar Belmar. don 
José Luis Monge Casao. don Jorge Félix Ocón García, don José 
María Esteban Vargas, don Alfonso Caldevilla Gómez, don Lo
renw Cristóbal Ecija, don Jaime Gil Martí. don Antonio Mar
tinez Nieto, don Pedro Herrero Herrero, don José Manuel Iñi
guez del Val, don José María de Justo López, don Juan Maria 
Gorostidi Zubillaga. don Mariano Lázaro Fernandez. doña Espe
ranza Latorre de Felez, don Julio de los Cobos Acin, don Jul1án 
Oter y del Valle don Manuel Carracedo Blazquez. don Emilio 
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Garcla Martln, don Luis Martlnez Gutiérrez, don Rafael Montes 
Caraballo, don Francisco Montoya Rico y don Agustin Naharro 
Pueyo, 

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2377/ 1968. de 1 de octubre, por el que 
se concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo 
y las F'ler:ha.s a don Rosendo Jtménez Martinez '!I 
otros. 

En atención a lOS méritos y circunstancias que concurren en 
dO'n Rosendo Jiménez Martínez, don Salvador Jareño San Bar
tolomé don Antonio 'Alba Segura, don Vizcaíno Blanchard Pérez. 
don Ffancisco López de Ayala Garcia de Blanes y don Antonio 
Paredes Ropero, 

Vl!Ílgo en conceder:es 19 Medalla de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

AsJ lO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESlbENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 237811Y68. de 1 de octubre, por el que 
se concede la Orden de Africa, con lci ccitegoria de 
Gran OficIal, a don Eduardo Junco Mendoza. 

En atención a los méritos 'j circunstancias QUe concurren 
en don Eduardo Junco Mendoza. 

Vengo en concederle el Ingreso en la Orden de Afrlca con 
la Eategoría de Gran Ofielal . 

AS1 lo dispongo por el presente Decreto. dadc en Madrid a 
uno di! octubre de mil novecientos sesenta y oCho. 

E1 Vtéeprésldente del Gobierno , 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN ue 1 de octubre de 1968 por la que se con
cede el ingreso en la Orden de Africa, con las cate
gorías que se de/allan, a los señores que se expresan. 

nnio. Sr;: A flri de recGmpenSar lOS méritos contraldos. y con 
nidtl\>o d~ la festlvldad del «1 de octubre de 1968». be tenido a 
bleh dIsPoner: 

Articulo único.-Con ocasión de la festividad del «1 de octu
bre de 1968». y en atención a los méritos y circunstancias que 
c6h~urieri en los lnteresados, se concede el Ingreso en la Orden 
de Africa. con las categorias que se citan. a los sefiores sl
gUlliliies: 

Comendador con placa 

D. Salvador Fernández Dommguez. 
O. GtiUlerino Fernández Julbez. 
D. Joaquln Sánchez-Cordovés Maroto. 
D. Jose Asensi LÓpez-Blanco. 
D. Juan Maria de Salas y Merlé. 

Comendador 

D. Migüel Fernández González. 
D. Pablo Martínez Cid. 
D. F'rancisco Aguirre Sagardoy. 
O:. ~aría Nieves Oadea de los Ríos. 
D. Florencia Llorente Castro. 
O. Luis Báguena Salvador. 
D. Eduardo Enrique Navan'o Máfiez. 
I>. Edmundo collins Jones. 

o!íCícil 

g'. Rafael López Parra .. 
Ant<lÍlio ROdríguez Sastre. 

D. ridetonsti Gallardo Navarro. 
D. Joaqulri Bermejo Cuevas. 
O. Rafael Orozco Garcis.. . 
b. EmUiÓ Mifiáno San Martill. 

M edalla de plata 

D. Felipe Briones Camero. 
D. Ahamed U1d Berical-Iá. IT1d Mohammed. 
D. Ahmed Tabar Aali. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la SubsecretarIa por la que se 
anuncia haber sido soltcitada por don Luis Gon
zaga de Llanza y de Domecq la rehabilitación en 
el. titulo de Marques de Quü·ra. 

Don LuIs Gonzaga de Llanza y de Domecq na sol1c1tado 
la rehabilitación del titulo de Marqués de QUlrra, concedido ' a 
don Cristóbal Carroz de Centellas y Mercader el 21 de sep.. 
tiembre de 1604. y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1946. se sefiala 
el plazo de tres meses a partir de la pUblicación de este edicto 
para que pUedan sollcltar. lo conveniente los Que se consideren 
con derecho al referido titulo. 

Madrid, 21 de septiembre de 1968.-EI Subsecretario. Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la SubsecretarIa por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Francisco de 
Borja de L/anza y de Domecq la rehabilitación del 
titulo de Marqués de Pavara. 

Don Francisco de Borla de Llanza y de Domecq ba so11-
citado la rehabilitación <:lel titulo de Marqués de Favara. crea
do por Felipe II en 8 de agog1:o de 1559 a favor de don Fer
nando de Silva. como marido de dofia Ana de Marlnls y de 
Moncada. y en cumpllmlento de lo dispuesto en el articulo 
cuarto del Decreto de 4 de Junio de 1948 se señala el plazo 
de tres meses a partir de la publicación de este edicto para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo. 

Madrid. 21 de septiembre de 1968.-EI Subsecretario. Alfredo 
López. 

RESOLUClON de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
inter puesto lior el Notario de Vigo don LuIs Solano 
Aza contrn cal1!ieación del Registrador de la Pro
piedad de dicha ciudad. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo Interpuesto por el 
Notario de Vigo don Luis Solano Aza contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de dicha ciudad a Inscribir una 
escritura de parcelación horizontal de edificio. pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del funclQnario calificador. 

Resultando que por escritura otorgada en Vigo ante el No
tario recurrente el 26 de abril de 1966. don Arturo Pérez Ar
mesto. casado con doña Natalia Pérez Montero. procediÓ a la 
par~ela,ción horizontal de un edificio que le pertenecia. sito en 
la Parroquia de Sárdoma, del Municipio de Vigo, señalado COD 
el número 56 de la carretera provincial y que en la parte de 
la escritura dedicada al rég'imen de la comunidad. después de 
reservarse en la letra d) 'el derecho de vuelo para construir las 
plantas que permitan las Ordenanzas Municipales. en el p(l.
rrafo segundo se decía : «Dicho derecho de vuelo podrá ser 
inscrito separadamente en el Registro de la Propiedad y asi
mismo las obras que se lleven a efecto ejerCitando tal derecho. 
que como tales obra:; nuevas podrán ser declaradas por el 
ti tular de dicho derecho de vueJo. asignando a las nuevas 
plaNas el valor. a efectos de distribución de beneficios y car
gas. proporciónal a sus extensiones superficiales. pudiendo 
determinar tales m6<;lulos y reCtificar los atribuidos a las 
plantas ya existentes en el acto de otorgar las correspondientes 
escrituras de declaración de obra nueva. para lo cual se con
siderará investido de amplios poderes de tOdos los titulares de 
las reseñadas planta!;>i; 

Resultando que presentada en el Registro primera copia de 
la anterior escritura. fué calificada con nota del tenor literal 
siguiente «Inscrito en donde indican los cajetines estalÍlpados 
al margen de las deScripciones de las fincas. a favor de ambo8 
esposos. para Lá sOCiedad conyugal .)01' ellos forlnada. denegán
dose la inscripción del contenido del parrafo segundo de la 


